
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:44412/2012 

VISTO el recurso jerárquico en subsidio interpuesto por la Arq. Miriam 
UBORIO en contra de la Res. H.C.D. N° 153/2014 de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño; atento lo dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Jurídicos a fs. 260/261 vta. bajo el N° 55445, cuyos términos se 
comparten, y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de 
Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza por Mayoría, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rechazar el recurso jerárquico en subsidio interpuesto 
por la Arq. Miriam UBORIO, en contra de la Res. H.C.D. N° 153/2014 de la 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, y conforme lo indicado en el 
dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos a fs. 260/261 vta. bajo el N° 
55445, rechazar la impugnación y aprobar el Dictamen del Tribunal de Mérito y 
su ampliación. 

ARTíCULO 2°._ Designar al Arq. Adolfo MONDEJAR (legajo 27286) en 
un cargo de Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la Cátedra de 
Arquitectura 11 - A de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, por el 
término estatutario vigente, exceptuándolo de la exigencia del artículo 63 de los 
Estatutos Universitarios. 

ARTíCULO 3°._ El Arq. MONDEJAR deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad 
Nacional de Córdoba con copia de la presente en el término de 10 (diez) días, 
a sus efectos. 

ARTíCULO 4°._ Notifiquese, comuníquese y pase a la Prosecretaría 
General a sus efectos. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
SEIS DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS Mil QUINCE. 
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